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Téngase en cuenta que la dirección aportada por el  extremo actor es la que

figura en la demanda.

En virtud de la manifestación realizada en el correo electrónico recibido el 25 de

noviembre de la pasada anualidad, se insta a la parte pasiva a notificarse en

debida forma de la orden de apremio, a través de la secretaría de este estrado

judicial. 

Ahora, téngase en cuenta lo informado por el demandante, quien indica que la

suma  por  concepto  de  capital  dispuesto  en  el  mandamiento  de  pago  fue

cancelada el 25 de noviembre de la presente anualidad, quedando pendientes

los intereses moratorios. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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